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CONCEJO MUNICIPAL 

      LA HIGUERA  

 

 

SESION ORDINARIA N° 017 

27 de Mayo de 2013 

 

 

 

En La Higuera, siendo las 08:30 del día lunes 27 de Mayo del año 2013 el 

Presidente del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandon da comienzo 

a la sesión ordinaria N° 017, la que cuenta con la asistencia de los concejales 

señores: Carlos Saavedra Pozo, Fernando Contreras Cortes,  Karen Carmona 

Fábrega, Eduardo Ambler Villalobos y Rosita Guzmán Sasmaya y la ausencia del 

concejal Jorge Caro Gutiérrez. (Por enfermedad) 

Actúa como Secretario el Sr. Mario Pizarro Bruzzone. 

Tabla a Tratar: 

1.- Observaciones Acta de Sesión  Ordinaria N° 16  del 13 de Mayo de  2013 

2-  Acuerdos:   

2.1 Modificación Presupuestaria área municipal N° 11/2013 $ 97.244.000 

2.2 Modificación Presupuestaria  área  salud  N° 03/2013  $  8.000.000  

2.3 Reglamento Becas Estudiantiles Municipal  

2.4 Subvención Anual 2013 Fundación Integra Jardín Infantil Campanitas al  

Viento de Punta Colorada $ 935.000 

2.5  Informe Ejecución Fondo Apoyo al Mejoramiento de la Gestión en                                 

Educación (FAGEM) año 2012 

3.- Participación “Andes Iron “ 
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En tratamiento punto 1 Observaciones a acta de sesión Ordinaria N° 16  

del 13 de Mayo de  2013 

 

Concejal Saavedra sin observaciones 

Concejal Ambler sin observaciones 

Concejala Carmona sin observaciones 

Concejal Contreras indica en página 20 en donde dice: “usted sabe si en la 

Intendencia maneja algunos recursos para este proyecto de Los Choros” esto 

fue dicho en forma de  pregunta, no hay más observaciones 

Concejala Guzmán sin observaciones  

 

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por aprobada el 

acta de sesión ordinaria Nº 16  del 13 de Mayo de  2013 con las observaciones 

hechas. 

 

En tratamiento Punto Nº 2 Acuerdos 

 

Mario Pizarro da lectura a Modificación Presupuestaria área municipal N° 

11/2013 $ 97.244.000 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.1 de la tabla aprueba 

Modificación presupuestaria área municipal Nº 11/2013 $ 97.244.000 

 

Presidente Galleguillos dice el informe de la Subdere lo dimos a conocer en una 

sesión anterior, son los proyectos PMU que estamos formulando 

Concejal Saavedra consulta plazo para esto 

Presidente Galleguillos dice se están formulando las bases para su licitación, 

debieran estar listos dentro del año, algunos proyectos el plazo de ejecución es 

de cuatro meses 

  

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  
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Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejala Guzmán aprueba                                                                                                                                                                                                      

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Carmona, Contreras,  

Guzmán más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se aprueba Modificación 

presupuestaria área municipal Nº 11/2013 $ 97.244.000. Acuerdo N°064. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.2 de la tabla aprueba 

Modificación Presupuestaria  área  salud  N° 03/2013  $  8.000.000 

Mario Pizarro da lectura a la modificación 

 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  

Concejala Carmona dice no aprueba, porque esta modificación presupuestaria la 

estuve revisando con el informe trimestral que nos entregaron, aparte que el 

informe trimestral municipal correspondía al 2012 y no al 2013 como 

correspondía 

Presidente Galleguillos dice si me informó Marcelo Araya antes de entrar al 

Concejo, fue un lamentable error pero ya está subsanado 

Concejala Carmona dice quisiera solicitar que el informe trimestral debiera 

traer la subasignación porque aquí viene solo por ítem, y si nosotros aprobamos 

un presupuesto en donde viene por ítem, subasignaciòn, el informe trimestral 

debiera venir igual, revisando alimentos y bebidas no aparece presupuesto 

inicial, ni vigente y si aparece gastos, entonces mi consulta es si podemos 

aprobar modificaciones de recursos que ya se gastaron, estos 8 millones del 

ítem 2301 corresponden a prestaciones previsionales, entonces quieren 

redistribuirlos en el ítem de alimentos y bebidas, ahora en el ítem 2201 dice 

alimentos y bebidas ahí aparecen gastos, entonces ¿el dinero de donde se 

sacó? porque aquí no tenía presupuesto, entonces como se entiende eso como 

malversación de fondos, error de informe, entonces hasta que no se me 

entregue la información correcta, y hasta la subasignaciòn no apruebo 
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Presidente Galleguillos dice la modificación presupuestaria cuando es por ítem 

es necesario la aprobación de Concejo, pero dentro del ítem puedo hacer 

modificaciones sin acuerdo de Concejo  

Concejala Carmona dice nosotros cuando aprobamos el presupuesto viene 

subasignaciòn, creo que el informe debiera venir completo por un tema de 

claridad, pero si me pongo a revisar todas las modificaciones hemos aprobado 

muchas, es preocupante porque en Salud en el ítem 2211 de capacitación 

nosotros aprobamos un presupuesto inicial de 14 de millones de pesos y aquí se 

quiere colocar $1.500.000 más, ya se han gastado 10 millones y algo, entonces 

llevamos solo tres meses, después vamos a tener $0, y si ahí tiene 3 millones y 

tanto para que quiere 1.5 millón, ahora en el informe de salud no viene 

registrado el aporte de la municipalidad, en educación sí aparece 

Presidente Galleguillos dice las capacitaciones están presupuestadas, aparece 

en Salud el aporte de la municipalidad como transferencias corrientes 

Concejala Carmona dice la parte municipal en estos tres meses solo ha 

aportado $1.900.000 a educación, entonces como han pagado los sueldos, 

consulta 

Presidente Galleguillos dice se han pagado con las subvenciones, si usted revisa 

el presupuesto de Salud y Educación tienen varias partidas sueldos, 

combustible, reparaciones, en el caso de Salud el aporte que hace el municipio 

es parte de un ingreso y de ahí se va distribuyendo en la medida que se va 

necesitando y no se hace el aporte de una sola vez, lo hace en la medida que va 

recibiendo aportes ya sea del fondo común municipal, patentes, multas, etc., 

pero está reflejado aquí el aporte municipal 

Concejala Carmona dice en el caso de las reparaciones, esos 7 millones de pesos 

se aprobó, porque si se hizo en el primer trimestre debiera venir reflejado en 

el informe 

Presidente Galleguillos dice la próxima semana vamos a hacer el análisis del 

informe trimestral 

Concejal Contreras dice me sumo a la concejala Carmona en cuanto a que 

debiera haber un poco más de claridad en los informes que entregan  

Presidente Galleguillos dice ustedes pueden caer en una falta si aprueban una 

modificación sacándola de un ítem en donde no tienen dinero  
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Se presenta Marianela Zavala encargada de finanzas del Departamento de 

Salud Municipal ante el Concejo para responder consultas 

 

Concejala Carmona dice la modificación no la iba a aprobar hasta que el informe 

trimestral venga con la subasignación, dice por ejemplo en servicios técnicos 

profesionales en el presupuesto inicial habían 9 millones de pesos y ya se han 

gastado 24 millones, entonces de donde salieron los otros 15 millones de pesos 

para pagar eso en educación 

Presidente Galleguillos dice eso veámoslo en el próximo Concejo cuando 

analicemos los balances 

Concejala Carmona dice yo dije que la modificación no la iba a probar hasta no 

tener un informe hasta el nivel de subasignaciòn y la verdad en los gastos de 

servicios técnicos y profesionales en presupuesto inicial dice 14 millones de 

pesos, ya llevan gastados 10 millones de pesos, cerca del 80% entonces no sé 

porque está pidiendo un millón y medio más 

Marianela Zavala dice en esa cuenta se paga todo lo que es extensión horaria, 

las capacitaciones se consideran en el ítem de curso de capacitación, ahí se 

pagan, en el ítem 22-11, se compone de dos partidas cursos de capacitación y 

servicios técnicos profesionales y otros, en cursos de capacitación se paga 

todo lo que es capacitación, aquí hay que cumplir con lo que pide el servicio 

Presidente Galleguillos dice lo que pasa es que ellos tienen el informe hasta 

nivel de ítem, el 22-11 tiene subasignaciones, una de ellas es para pagar 

extensión horaria y el otro es para capacitación 

Concejala Carmona consulta lo que usted dice es que en este ítem paga las 

horas extraordinarias a los funcionarios 

Marianela Zavala dice no, aquí se paga la extensión horaria que no es lo mismo 

que horas extraordinarias, es el servicio que se presta en el CES desde las 

17:30 a las 20:30 horas, que es para complementar el servicio de 24 horas que 

nos exige el servicio de Salud 

Concejala Carmona aquí dice curso de capacitación 1.5 millones para cancelar 

capacitaciones, esto se hizo, consulta 
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Marianela Zavala dice se hizo, pero lo que pasa es que el servicio no nos ha 

devuelto todavía el dinero y hay plazos que cumplir con los programas de 

capacitación 

Concejala Carmona dice lo que pasa es que las modificaciones presupuestarias 

van a tener que ser aprobadas con anterioridad 

Marianela Zavala dice lo que pasa es que tengo ítem para pagarlo, pero tengo 

que prever, ya que tengo que seguir capacitando a los profesionales en las otras 

áreas que pide el PAC 2013 

Concejala Carmona dice en el ítem 2201 en alimentos y bebidas en esta 

modificación usted está pidiendo quinientos mil pesos para pagar la adquisición 

de colaciones para el programa Chile Crece Contigo, pero aquí aparece que 

usted ya ha gastado seis mil seiscientos pesos, entonces no tenía presupuesto 

pregunta 

Marianela Zavala dice está obligado no pagado, estas son facturas que quedan 

de los convenios, esta quedó pendiente de comienzos de año por lo tanto tengo 

que pagarla 

Concejala Carmona consulta y no tiene presupuesto 

Marianela Zavala dice sí tengo, yo no puedo comprar alimentos, pero cuando es 

por convenio si los puedo comprar, y cuando es convenio hay que comprarlo 

porque si no se incumple el convenio, aunque aún no hayan llegado las platas 

Concejala Carmona dice está devengada pero no está pagada, entonces como 

está imputado ahí si no tiene presupuesto para hacerlo 

Presidente Galleguillos dice porque sabe que va a llegar, porque el convenio lo 

establece, cuando se firman los convenios se establece que va a llegar dinero 

Concejala Guzmán consulta tampoco tienen un plazo de llegada 

Marianela Zavala dice si los convenios se firman en Enero las platas debieran 

llegar a fines del mismo mes, pero hay convenios que a la fecha aún no se han 

firmado, porque además no depende solo del Servicio de Salud de acá sino que 

depende del Servicio de Salud de Santiago también 

Concejala Carmona dice en otro tema, nosotros aprobamos una modificación de 

7 millones para reparaciones del CES 

Presidente Galleguillos dice eso fue en el ítem Municipal, porque fue por 

infraestructura y eso lo vamos a hacer nosotros como Municipio, se pidieron 
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para Juzgado de Policía Local y para Salud, porque en el fondo el CES es una 

edificación municipal 

Concejala Carmona dice eso se solicitó por una modificación presupuestaria a 

través de salud 

Concejala Carmona dice en el informe de gastos en el ítem 2102 personal a 

contrata lo que aprobamos fue por 58 millones y  ya llevamos gastados 38 

millones 

Marianela Zavala dice hay que hacer una modificación, pero eso sucede porque 

el concurso público todavía no está listo y cuando se presupuestó se pensó que 

en el mes de Enero estaría listo el concurso 

Presidente Galleguillos dice si usted ve el planta de los 150 millones se han 

gastado 85 millones, cuando esté listo el concurso público todos los “A 

Contrata” van a pasar a ser planta 

Marianela Zavala dice de hecho ya está lista la modificación para mover de 

planta a contrata 

Presidente Galleguillos dice una vez que esté listo el concurso en el ítem “A 

Contrata” ya no se van a gastar los 38 millones, seguramente van a ser 5 y eso 

Concejala Carmona dice por el tema del concurso de Salud se iba a hacer una 

licitación por el tema del test psicológico, eso se hizo consulta 

Marianela Zavala dice se hizo y fue una señora de Viña del Mar quien se 

adjudicó la licitación 

Presidente Galleguillos dice está listo el tema del concurso yo tengo el informe 

final solo debo revisarlo, consulta a la concejala Carmona aún no le quedan 

claros los temas 

Concejala Carmona dice no tengo dudas, pero mantengo mi voto, no apruebo 

Concejal Contreras dice  lo que interesa es que no lleguemos endeudados a fin 

de año, concuerdo con las aprensiones de la concejala Carmona, pero apruebo 

Concejala Guzmán dice dentro del balance dónde están los códigos no están los 

ítem y debieran estar 

Presidente Galleguillos dice los balances de ejecución presupuestaria se 

entregan a nivel de ítem, lo que no se entrega es la asignación y la 

subasignaciòn, históricamente se ha hecho así, pero si los quieren a nivel de 
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asignación se puede hacer, cuando pongamos en tabla la discusión de balance de 

ejecución presupuestaria vamos a pedir que tenga a nivel de asignación 

Concejala Carmona dice es un tema tanto para que nosotros cumplamos nuestra 

función como corresponde y un tema de que usted tenga una buena 

administración 

Concejal Saavedra dice estos 8 millones de pesos estaban para los retiros de 

los funcionarios y como el servicio de Salud financió todo, ahora el 

departamento de Salud los tiene en este momento para poder redistribuirlos 

en lo que se requiere 

Concejala Guzmán aprueba 

 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Contreras,  Guzmán 

y el voto en contra de la concejala Carmona, más el voto a favor del Presidente 

Galleguillos se aprueba Modificación Presupuestaria  área  salud  N° 03/2013  

por $ 8.000.000. Acuerdo N°065. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.3 de la tabla aprueba 

Reglamento Becas Estudiantiles Municipal 

Concejala Carmona consulta para el tema de la cuenta RUT, si hay que ser 

mayor de edad 

Presidente Galleguillos dice me parece que deben tener 15 años y si no con la 

cuenta RUT de la mamá 

 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Concejal Saavedra consulta si esto está hoy día aprobado cuándo se pagarían 
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Presidente Galleguillos dice ya se firmó el convenio con el Banco Estado, en el 

acto de desfile del 21 de Mayo de Caleta Hornos manifesté que el Concejo 

había aprobado las becas municipales y van a ser invitados a la ceremonia 

Concejal Saavedra consulta la obtención de la cuenta Rut lo va a hacer el 

municipio 

Presidente Galleguillos dice no, es un trámite personal, nosotros tenemos que 

hacer los trámites en el Banco para la transferencia de dineros a estas cuentas 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Carmona, Contreras,  

Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba Reglamento 

Becas Estudiantiles Municipal. Acuerdo N°066. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.4 de la tabla aprueba 

Subvención Anual 2013 Fundación Integra Jardín Infantil Campanitas al  

Viento Punta Colorada $ 935.000 

Presidente Galleguillos indica que esta subvención Integra la solicita todos los 

años como parte del aporte municipal para el funcionamiento del Jardín 

Infantil Campanitas al Viento, es el único jardín Integra que tenemos en la 

comuna, tenemos claro que el costo operacional es mayor a lo que nosotros 

aportamos hoy, pero parte del convenio establece que el municipio tienen que 

hacer un aporte como cuota única anual 

Mario Pizarro dice antes el municipio aportaba el gasto del pago de una 

funcionaria, pero eso ya no ocurre 

Presidente Galleguillos consulta el año pasado se hizo 

Mario Pizarro dice este año se hace un aporte diferenciado 

Presidente Galleguillos dice ese Jardín Infantil en costos operacionales debe 

costar unos 25 millones 

 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 
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Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Carmona, Contreras,  

Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba Subvención 

Anual 2013 Fundación Integra Jardín Infantil Campanitas al Viento de Punta 

Colorada por $ 935.000. Acuerdo N°067. 

 

 

Presidente Galleguillos solicita insertar en punto acuerdos el punto 2.6 por 

salida al extranjero, por participación en Gira técnica de Prodesal 2013 con 

agricultores y crianceros de la comuna y al no poder solicitarse el acuerdo 

previo al cometido es que se requiere en esta oportunidad, entonces necesito 

insertar el punto en la tabla 

Concejo Municipal acuerda insertar nuevo punto 2.6 de Acuerdos en tabla  

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.5 de la tabla aprueba 

Informe Ejecución Fondo Apoyo al Mejoramiento de la Gestión en Educación  

(FAGEM) año 2012 

Se presenta ante el Concejo Pablo Larrondo Jefe Departamento de Educación 

 

Pablo Larrondo da cuenta del Informe del FAGEM 2012, de los recursos 

recibidos del Ministerio de Educación los que han sido invertidos en la comuna 

de La Higuera en estas siete iniciativas, además dice necesitamos de una acta 

de aprobación del Concejo para optar el Fagem 2013, las iniciativas del Fagem 

2012 fueron las siguientes: 

 Capacitación Personal DAEM, monto aprobado $12.000.000, el gasto fue 

de $ 11.500.000 saldos a reintegrar $500.000 

 Reparación y trabajos de mejoramiento infraestructura 

establecimientos educacionales de la comuna por ejemplo reparaciones 

en la escuela de Enrique Garmendia de Los Morros, ampliación pre básica 

escuela Carlos Condell de Caleta Hornos, monto aprobado $ 8.000.000, 

se gastaron $6.398.000, saldos a reintegrar $1.601.950 

 Asesorías y estudios, establecimientos de la comuna, se hicieron los 

estudios de regularización de los servicios básicos de la escuela e 
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internado José Santos Ossa del Trapiche y las escuelas de Los Choros y 

Punta de Choros, Monto aprobado $13.000.000, se gastaron 

$12.000.000, saldos a reintegrar $1.000.000,  aquí se hizo la 

regularización de los SSHH  

 Cancelación de deudas previsionales, monto aprobado $5.000.000, se 

gastaron $890.000, saldos a reintegrar $4.109.089 

 Adquisición de mobiliario para establecimientos educacionales, DAEM 

y/o corporaciones de la comuna, monto aprobado $3.500.000, se 

gastaron $3.495.739, montos a reintegrar $4261 

 Reposición de equipamiento tecnológico/computacionales para las 

diferentes escuelas de la comuna, monto aprobado $8.000.000 los que 

fueron utilizados en su totalidad 

 Programa de actividades, para la integración y desarrollo de la 

comunidad educativa y establecimientos de la comuna, monto aprobado 

$19.535.000, se gastaron $7.108.198, montos a reintegrar $12.427.577, 

eso sería el resumen de las iniciativas y su cumplimiento 

Concejal Saavedra dice tenemos un informe de gastos donde están 

mencionadas las iniciativas, hay iniciativa como la cancelación de deudas 

previsionales en donde mal podía gastarse más si no habían más deudas y esa 

plata se devuelve, el Fagem se hace por un diagnóstico, entonces cuando se 

hace el Fagem si se consideraron 5 millones entonces la idea es que no se 

devuelvan recursos, por ejemplo en el programa de actividades para la 

interacción y desarrollo de la comunidad educativa de la comuna ahí aparecen 

devolviéndose 12 millones, entonces que fue lo que faltó, pregunta 

Presidente Galleguillos dice el año pasado se trabajó en las iniciativas Fagem en 

una mesa donde participó el departamento de educación, los directores de las 

escuelas, los concejales Inés González y Oscar Miranda, posteriormente la 

autoridad apareció haciendo una modificación de iniciativas que no se habían 

visto en esa mesa, por lo que se hizo una presentación a la Contraloría por 

parte de los concejales Inés González, Oscar Miranda y quien les habla en esa 

oportunidad la Contraloría dijo que cuando la municipalidad establece contrato 

con terceros no necesita acuerdo de Concejo, ahí se produce una discrepancia 

ya que el Ministerio de educación requiere acuerdo de Concejo y la Contraloría 
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dice que no se requiere, entonces se pasó por alto lo que se había trabajado 

con el departamento de educación y con los directores de las escuelas, incluso 

se iba a hacer una actividad de Judo, entonces se debía hacer un cambio de 

iniciativa, en un momento llame a Jorge Matta Administrador Municipal en ese 

momento, él me dijo que lo había hablado con la Alcaldesa, pero al parecer la 

alcaldesa no le dio importancia porque nunca se hizo un cambio de iniciativa, por 

lo tanto no se realizó 

Concejala Carmona consulta se puede cambiar alguna iniciativa con acuerdo de 

Concejo, por ejemplo en el caso de la administración anterior dieron el listado 

de iniciativa y como concejales no fueron tomados en cuenta y la Contraloría le 

dio la razón a la administración, pero en el caso de que el Alcalde haga su 

listado de iniciativas las puede hacer sin necesidad de que se las apruebe el 

Concejo y en el caso que requiera que se cambie una iniciativa ahí si va a 

requerir acuerdo de Concejo, cierto  

Presidente Galleguillos dice la normativa FAGEM lo establece, se puede le digo 

al Ministerio yo en un comienzo tenía esto pero necesito cambiarlo y el 

Ministerio me exige acuerdo de Concejo, pero sin embargo la Contraloría el año 

pasado determinó que no necesitaba acuerdo de Concejo 

Concejala Guzmán dice del total aprobado de 69 millones que se aprobaron, al 

devolver esos 19 millones no afecta en lo que se pueda pedir de nuevo 

Pablo Larrondo dice el impacto que se generó por el problema del Fagem por la 

intervención en este proceso generó un desfase de dos meses, que al final 

afectó el comienzo de estas iniciativas 

Presidente Galleguillos dice mientras no se resolviera el tema de la Contraloría 

el Ministerio congeló los recursos, concejala Carmona yo la veía con cara de 

asombro cuando se hablaba de esa capacitación de 12 millones, esa capacitación 

no se acordó en esa mesa de trabajo 

Concejala Carmona dice esa iniciativa se hizo al departamento de educación 

Pablo Larrondo dice sí al equipo DAEM 

Presidente Galleguillos dice nosotros reclamamos en su momento y la 

Contraloría determinó que se podía hacer, es más se dejó licitado y adjudicado 

antes de terminar la administración anterior, se adjudicó el 04 de Diciembre 
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Pablo Larrondo dice por eso pido a este nuevo Concejo que se hagan reuniones 

técnicas inclusivas y que las iniciativas sean consensuadas entre todos para que 

así se gasten los recursos y no haya que devolverlos 

Concejala Saavedra pregunta cuánto tiempo tuvieron para realizar estas 

iniciativas 

Pablo Larrondo dice dos meses prácticamente Octubre y Noviembre desde que 

el Ministerio levantó los recursos congelados 

Concejala Carmona dice por eso es importante que se trabaje en equipo tanto 

de jefatura departamento con los establecimientos educacionales 

Pablo Larrondo dice nosotros nos reunimos en este mismo lugar los directores 

de las escuelas, el departamento y los concejales además de la Administración, 

por lo tanto se hizo el trabajo, pero después al llegar a la instancia final nos 

encontramos con adecuaciones y con montos diferentes que no habían sido 

tratados en la mesa, entonces no queremos que este año suceda 

Concejal Saavedra consulta dentro de las iniciativas hay algo que no se haya 

hecho por responsabilidad del departamento o de las escuelas, podemos tener 

el informe de lo realizado por las diferentes escuelas 

Pablo Larrondo dice no hay ningún problema de entregarles un informe 

Concejal Saavedra consulta para esto debe haber un plazo  

Pablo Larrondo dice con la aprobación de este Concejo, inmediatamente lo 

enviamos al Ministerio de Educación con el respaldo del informe 

Concejala Carmona consulta el FAGEM que debiera ejecutarse en el 2013 se 

aprueba por el Concejo 

Pablo Larrondo dice en Mayo rendimos el del 2012, en el mes de Junio 

debiéramos comenzar a trabajar y en la primera quincena de Julio debiera 

estar aprobado por ustedes y  se comienza a trabajar ojalá al inicio del 

segundo semestre, para que tengamos medio semestre para cumplir con las 

iniciativas del Fagem 

Concejal Saavedra dice entonces el Ministerio de Educación permite la 

aprobación del Fagem antes de Octubre 

Pablo Larrondo dice sí lo permite 

Presidente Galleguillos dice ya tuvimos un reunión previa para ver en que se 

puede mejorar y luego afinar con los directores de las escuelas y el Concejo, 
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además cuando se ejecutó la capacitación del DAEM vino la consultora a hablar 

conmigo yo les pedí que se agregara algo más de lo presupuestado en los 

términos de referencia ya que teníamos claro que los montos eran excesivos así 

que incluyó algo del tema SEP para conocimiento del departamento 

Concejal Ambler consulta qué pasa con los estudios para los adultos en la 

localidad de Caleta Hornos 

Presidente Galleguillos dice vamos a implementar un sistema de validación de 

estudios, para que los adultos puedan terminar sus estudios medios, porque 

cuando se genere mano de obra local lo mínimo que se va a exigir es cuarto año 

de enseñanza media, vamos a entregar un calendario de inscripción 29 de Mayo 

en La Higuera, Caleta Hornos jueves 30, viernes 31 en Punta de Choros, en 

todos lados a las 18:00 horas en las escuelas 

 

  

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Concejal Ambler consulta por la situación de Contraloría esta todo subsanado o 

queda algo pendiente 

Pablo Larrondo dice esta todo casi subsanado quedan algunos puntos 

pendientes que se están finalizando. 

 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Carmona, Contreras,  

Guzmán  más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba Informe 

Ejecución Fondo Apoyo al Mejoramiento de la Gestión en Educación ( FAGEM) 

año 2012. Acuerdo N°068. 

 

Presidente Galleguillos solicita acuerdo en punto 2.6 de la tabla aprueba salida 

del Alcalde al extranjero en cometido funcionario a Mendoza y San Juan, 
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Argentina acompañando a crianceros de la comuna de La Higuera en Gira 

Técnica Prodesal 2013, 22 al 26 de Mayo  

Concejala Carmona consulta esa salida va con aporte de Indap o Municipal 

Presidente Galleguillos dice esta gira la establece el programa Prodesal una vez 

al año, el aporte que hace el municipio al programa va dirigido para este tema 

de capacitación, fue una gira bastante provechosa, la gente que fue jamás 

había pensado llegar a estos lugares y quedaron muy contentos, además 

contentos por ir con el Alcalde ya que fuimos recibidos de otra manera, en el 

fondo es parte de lo que hablamos de la integración y esto obviamente es lo 

que queremos con la hermana República, fuimos a Mendoza y San Juan, la 

jurisprudencia permite que hay acuerdos que se pueden tomar a posteriori 

Presidente Galleguillos pide acuerdo  

 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Ambler aprueba  

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Ambler,  Carmona, Contreras,  

Guzmán  más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba salida del 

Alcalde al extranjero en cometido funcionario a Mendoza y San Juan, 

Argentina acompañando a crianceros de la comuna de La Higuera en Gira 

Técnica Prodesal 2013, 22 al 26 de Mayo. Acuerdo N°069. 

 

 

 

En tratamiento Punto Nº 3 Participación “Andes Iron “ 

 

Se presenta ante el Concejo la Empresa Andes Iron representada por el señor 

Mario Livingstone Vicepresidente de asuntos institucionales de la Minera, 

Alejandro Contreras Vicepresidente de Geología, Rodrigo Díaz Gerente de 



 
16 

Comunidades, Alejandra periodista de la empresa, Matías Bernal de empresa 

consultora MESOS y Juan Pablo Ganda quien trabaja en ONG “Casa de La Paz” 

 

Mario Livingstone dice el objeto de esta presentación es que conozcan donde 

está ubicado este proyecto y en que consiste, hace dos años atrás presentamos 

la declaración de impacto ambiental en ese momento tomamos compromisos con 

la Alcaldesa en ese momento, compromisos que hemos ido cumpliendo en el 

tiempo, tanto como mantenerlos informados, nuestros objetivos como empresa 

son: dar a conocer a la gente de la comuna este proyecto y que nos conozcan, 

mostrarles el plan y el proyecto “Dominga”, queremos hacer una segunda 

presentación en unas dos semanas más, queremos hacer una tercera 

presentación una vez más avanzado el proyecto,  escuchar sus consultas, bueno 

ustedes ya saben lo que es una participación ciudadana porque tienen historia 

minera, por lo que queremos escuchar sus dudas, recoger sus opiniones con 

respecto a este proyecto, parte de mi trabajo ha sido sostener reuniones con 

las diferentes organizaciones de la comuna y con las autoridades tanto de la 

comuna como de la Región, con las universidades, etc., no queremos ser 

solamente un proyecto productivo queremos tener un alcance aún mayor en la 

zona, vemos un tremendo alcance en trabajo, emprendimiento, etc., tenemos 

más de 100 mil metros de sondaje, tenemos cuantificado el tamaño, vamos a 

hacer una ronda de reuniones pero queríamos partir con el Concejo vamos a 

hacer una primera ronda de reuniones, pretendemos reunirnos con todas las 

localidades de la comuna 7 reuniones y una 8ª que puede ser en Los Morros, 

Quebrada Honda, Agua Grande, eso está por verse 

Presidente Galleguillos dice le recuerdo que en Quebrada Honda hay una 

comunidad agrícola que aunque no todos viven ahí pero son muy importantes 

porque son comuneros 

Mario Livingstone dice nuestra intención es hacer una segunda ronda de 

reuniones lo que queremos es generar un espacio más pedagógico donde la 

gente pueda mirar el proyecto, en la segunda quincena de Julio vamos a estar 

ingresando el estudio de impacto ambiental, presenta a quien hará la exposición 

don Alejandro Contreras Vicepresidente de Geología, estuvo en Anglo América 
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6 ó 7 años, tiene una vasta experiencia en minería, por tanto él nos va a 

explicar la parte más técnica del proyecto 

 

Alejandro Contreras dice soy de profesión geólogo, he estado en la zona desde 

mediados del año 2011 cuando “Dominga” era recién un proyecto en la mente, 

Dominga es una iniciativa económica de gran Minería y Puerto de gran escala 

que busca potenciar la comuna en conjunto con la comunidad, como sabemos que 

el agua es un tema fundamental en la comuna se usará agua de mar 

desalinizada, pensamos tener una planta desalinizadora para además aportar 

agua a la comuna 

Concejal Saavedra consulta ¿a quién aportarían agua?, ¿a qué localidad? 

Alejandro Contreras dice habría que verlo en su momento, es importante 

señalar que en este proyecto se va a utiliza maquinaria de última tecnología 

Mario Livingstone dice este proyecto sería 3 veces lo que es Romeral hoy día 

en términos de producción 

Alejandro Contreras dice Andes Iron es una Empresa chilena con capitales 

chilenos pretendemos producir concentrados de hierro y como subproducto 

cobre y hierro, en su fase de construcción  va a requerir 9800 trabajadores y 

en su etapa de operación 1400 trabajadores, la vida útil del mineral va a ser 

hasta el 2040, nos vamos a quedar 

Concejala Carmona dice esos 9800 trabajadores es para la construcción del 

proyecto, entonces sería importante ver el tema de la capacitación de los 

adultos que no tienen estudios, para que puedan calificarse, si se ha mejorado 

el tema de la capacitación de los jóvenes en la educación media técnico 

profesional 

Alejandro Contreras dice tenemos considerado eso, desde el 2011 en esa etapa 

hicimos una capacitación de 50 personas en control de sondaje y 20 operaron 

con nosotros en ese tiempo y muchos están en este momento en otras 

empresas trabajando 

Mario Livingstone dice el compromiso de nuestra empresa es generar becas 

para que los jóvenes puedan seguir estudios superiores y sí vamos a capacitar a 

los jóvenes, para que aquellos que no tengan la enseñanza media terminada 

puedan hacerlo, vamos a hacer cursos de capacitación focalizados en distintas 
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áreas, tanto para hombres como mujeres para que puedan trabajar en nuestras 

faenas, nuestro interés es que esta comuna progrese, en esta comuna los 

hombres son muchos más que las mujeres, porque muchas mujeres se van a 

vivir a Serena por un tema de estudios de los niños, entonces nuestro interés 

es generar compromiso 

Concejala Carmona dice lo importante es que la gente de la comuna cuente con 

trabajo que la llegada de la empresa sea una fuente laboral importante en la 

comuna 

Alejandro Contreras dice no solo vamos a capacitar en tema de la minería 

porque vamos a requerir un amplio espectro; el territorio lo vemos en cuatro 

aspectos fundamentales, primero lo vemos por el tema del agua, en los estudios 

que hemos realizado, en las cuencas superiores la mayoría fluye al sector del 

Huasco y al Elqui, la zona solo se abastece de aguas de lluvia, es por eso que no 

vamos a usar agua subterránea y vamos a tener plantas desalinizadoras para el 

proyecto, adicionalmente hemos visto una gran riqueza en el sector costero 

fauna, flora, actividades se concentran en esta riqueza, las corrientes marinas 

han permitido que se genere esta riqueza por ejemplo delfines, pingüinos, aves 

marinas, etc. y hacia el interior tenemos la riqueza minera, es mucha, entonces 

eso es lo que permite duplicar la producción de CAP, entonces hemos centrado 

los diseños de nuestro proyecto pensando en estos cuatro puntos, el proyecto 

“Dominga” en el sector hacia el oriente de la antigua mina hemos detectado dos 

cuerpos de hierro importantes por lo que vamos a generar dos rajos, para 

exponer el mineral debemos remover estériles, los cuales se dejarán en un 

sector ya definido, la planta quedaría en el lugar donde menos impacta en el 

sector del Trapiche a 2 km de la carretera 

Mario Livingstone dice en el punto hay muy poca gente que va a ser impactada 

por este proyecto, está el señor Pasten, el señor Bremer y la señora Inés 

González, pero ya hemos conversado con ellos y debemos relocalizarlos nos 

hemos comprometido en tener un proceso conversado, cosa que al final queden 

en mejores condiciones en las que están hoy día 

Presidente Galleguillos dice lamentablemente para ellos no son  dueños de los 

terrenos donde están 
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Mario Livingstone dice pero queremos hacerlo como corresponde y el que no 

tengan título no quita el derecho de que los tratemos con respeto, además ellos 

tenían claridad de que no podían estar ahí habiendo una mina en trabajo, creo 

que el restaurant “Paty” no va a ser afectado negativamente 

Concejal Ambler consulta si por el viento no serán afectados las personas del 

Trapiche y Punta Colorada por el polvillo 

Alejandro Contreras dice la zona de impacto está, todas las operaciones 

consideran proceso de control de polvo, actualmente existen tecnologías que 

controlan esto, vamos a tener 3 tronaduras semanales, se pueden hacer en 

horas que se minimice el riesgo 

Mario Livingstone dice a mediados o fines de Julio pretendemos presentar el 

proyecto de estudio de impacto ambiental 

Alejandro Contreras dice hemos levantado 50 diferentes capas de información, 

dentro de ellas, por ejemplo tenemos estaciones meteorológicas para 

determinar  las direcciones y magnitud del viento, tenemos un conocimiento del 

sector y del clima, con eso se modela cada uno de los puntos de emisión, por 

tanto podemos prepararnos a lo que pueda suceder, hemos cambiado el diseño 

en reiteradas ocasiones por ejemplo el ducto, este originalmente iba por la 

zona central, por tanto el paisaje iba a ser intervenido, entonces dijimos 

vámonos por la costa pero íbamos a afectar entre otros el Lucumillo, entonces 

optamos por irnos cerca de la carretera, esto buscando las opciones que dañen 

menos el sector y el ecosistema  

Concejala Guzmán consulta el puerto en Totoralillo por la lejanía con la planta 

de la minera puede ser beneficiado Chungungo o Los Choros, cual es el motivo 

que se fueron por ese lado 

Concejala Ambler dice las tronaduras afectarían al Trapiche y si estas ¿van a 

ser controladas? 

Alejandro Contreras dice actualmente para poder tener rajos es necesario 

hacer tronaduras controladas, se puede ir tronando lentamente pozo a pozo y 

las vibraciones son menores porque se van quemando menos cantidad de 

explosivos a la vez 

Concejal Contreras dice plantear que siempre hemos cuidado la fauna marina, a 

mí me preocupa la succión del agua del impacto que pueda tener 
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Presidente Galleguillos consulta el ducto entraría a Totoralillo Norte por el 

sector del “Sarco” por donde pasaban antiguamente las carretas con material a 

Totoralillo, esa huella se volvería a habilitar, pregunta 

Alejandro Contreras dice sí toda la tubería va paralelo a una huella, el camino 

se va a habilitar 

Mario Livingstone dice es una muy buena idea la que se está planteando con 

respecto a esa huella, ya que yo no lo había visto así 

Presidente Galleguillos dice el acceso al “Temblador” sería muchísimo más 

cercano, además nuestro interés es poder fomentar un turismo hacia el 

interior y eso pasa por la posibilidad de tener un circuito minero y generar el 

acceso a esos caminos que tienen historia minera, entonces es una ruta que es 

importante rescatar 

Alejandro Contreras dice otro elemento que impacta es el relave y hemos 

investigado cual es el que impacta menos, hemos averiguado que el relave 

pesado (tiene 30% de agua y 70% de arena) con menos agua es el que menos 

impacta porque es una pasta que fluye lentamente y queda sólida, estos los 

están utilizando actualmente para cerrar los relaves tradicionales 

Concejal Contreras consulta si esto sirve para los caminos, porque  el camino de 

acceso a Los Choros está malo 

Alejandro Contreras dice el tema de los relaves puede producir aguas ácidas se 

puede usar pero no es conveniente, es mejor usar una gravilla o un estabilizado 

de ese tipo 

Concejal Contreras consulta si gravilla no les queda 

Alejandro Contreras dice todo va a la planta, el estéril es mineral pero con un 

grado menor de ley 

Presidente Galleguillos dice el material estéril es todo lo que es tierra y no es 

mineral, cierto 

Alejandro Contreras dice este relave está en la quebrada del “Jote”, también 

está dentro del borde costero, tuvimos que estudiar otros lugares y finalmente 

determinamos que en la quebrada de Agua Grande es un lugar excelente para 

colocar un tranque de relave, el agua superficial es muy poca corre menos de un 

litro por segundo, por lo tanto el impacto que este relave tiene es menor, 

además la cuenca es más parada y la superficie es bastante menor 
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Presidente Galleguillos dice eso se va a ubicar entre Trapiche y Agua Grande 

Alejandro Contreras dice sí, por la ruta D 187, en la quebrada Agua Grande, la 

otra ventaja es que el sector que vimos antes tenía un muro muy grande de 

aprox. 1000 metros de largo comparado con el anterior este es bastante más 

pequeño tiene un muro chico y dos bastantes pequeños 

Mario Livingstone dice la decisión de moverlo desde el  lugar donde quedaba es 

fundamentalmente basado en temas ambientales y en posibles efectos en la 

cuenca de Los Choros y en la preocupación que los vecinos manifestaron de 

tener un relave en el sector, a pesar de que para el proyecto es 

económicamente más caro dejarlo en la quebrada de Agua Grande además se 

cuenta que encarece el uso de energía 

Presidente Galleguillos consulta cómo se va a trasladar el material 

Alejandro Contreras dice se va a trasladar por tubos, se bombea hasta el 

destino final donde finalmente se espesa, después está el  terminal de 

embarque es un muelle grande es para concentrado de hierro y de cobre, se 

estudiaron varios puntos sin embargo este es el que menos interfiere con las 

concesiones acuícolas de los pescadores, la ventaja es que el puente de acceso 

se mete más de 1.300 metros mar adentro; la mina va a tener los procesos de 

perforación, tronadura y carguío, los rajos van a tener bancos de treinta 

metros, vamos a contar con equipos modernos, vamos a tener 85 camiones 

aproximadamente de 300 toneladas c/u, estos camiones se cargan con material 

se llevan a un chancado aquí se disminuye el tamaño de la roca para llevarlo a la 

planta de proceso, esta planta tiene dos procesos una separación de hierro por 

imanes y lo que sobra que tiene cobre va a una planta de rotación de cobre y lo 

que sobra se va a los relaves, lo que no es mineral se va a los depósitos de 

estériles, el movimiento de roca es de 155 millones de toneladas al año, la 

planta debiera producir 12 millones de toneladas de concentrado de hierro fino 

al año, los ductos se componen de tres tuberías una viene desde la planta que 

es la que lleva el concentrado en agua lleva 65% de sólido (hierro) con agua, una 

línea lleva agua fresca hacia la planta de proceso 1600 metros cúbicos de agua 

por hora y una tercera línea lleva el agua recuperada el concentrado llega a una 

planta de filtro en donde recuperamos agua, se va a procesar 1300 toneladas 

de mineral por hora 
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Concejala Guzmán dice la planta desalinizadora donde va a estar 

Alejandro Contreras dice la planta desalinizadora tiene dos ductos uno de 

captación que va paralelo al puente de acceso, la captación está a 800 metros 

de la costa aproximadamente y a 20 metros de profundidad va a captar 3.900 

metros cúbicos por hora, esta planta tiene una eficiencia del 47%, nosotros no 

vamos a calentar agua es una planta de osmosis inversa, toda el agua que se 

procesa y no se recupera o salmuera se devuelve al mar, queda a 20 metros de 

profundidad ya que al hacer estudios de la biodiversidad se concluyó que el 

daño sería menor ya que ahí no se encuentran larvas de especies, además no 

hay bombas funcionando, funciona solo por gravedad  

Concejala Guzmán dice es que la planta de Chungungo funciona con bomba 

Mario Livingstone dice pero esa planta es de hace 20 años atrás 

Presidente Galleguillos dice esa planta es relativamente nueva, ustedes tienen 

la velocidad de succión del agua, porque cuando la Empresa Suez presentó su 

proyecto y se mencionó una velocidad en que los estudios determinaban que las 

larvas y los peces tenían más fuerza que la fuerza de succión del agua que les 

permitía no ser abducidos 

Alejandro Contreras muestra video de una planta desalinizadora similar a la 

que se instalaría acá  

Concejal Ambler dice el diámetro de los tubos cual es, por que la empresa tenía 

de más de dos metros 

Alejandro Contreras dice si puede ser porque son bastante grandes 

Mario Livingstone dice hemos estado trabajando con la U.C del Norte, con 

CEAZA hemos estado haciendo uso de sus estudios para no cometer los 

errores que cometieron otras empresas, además hay  una experiencia mundial 

bastante más avanzada en el uso de este tipo de plantas y de no dañar la 

biodiversidad marina 

Alejandro Contreras dice la descarga, la salmuera en torno a la salida a los 18 

metros el entorno prácticamente en la salida vuelve a ser agua de mar, aquí no 

hay generación de energía, toda la energía que vamos a usar nos vamos a 

conectar a la línea de alta tensión de 220, luego está la planta de filtros 

recupera el agua y la envía de vuelta y el material es acumulado en unas 

canchas de acopio, el polvo se minimiza con el uso de aglomerantes en el 
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material y con pantallas de protección de viento para evitar la generación de 

polvo, desde la cancha de acopio se envía por correas transportadoras hasta el 

muelle en donde está el cargador que tiene una manga que lo lleva hasta la 

bodega del buque, los barcos van a venir desde el sur tienen que pasar a 

Coquimbo en donde la autoridad marítima hace los chequeos necesarios y va a 

navegar hasta la cuadra de Totoralillo y va a ser dirigido por remolcadores 

Concejal Contreras dice nos preocupa ya que estos barcos vienen con agua de 

afuera que muchas veces traen contaminantes y si botan el agua en el sector 

nos perjudican ya que nos hemos caracterizado por tener aguas limpias 

Alejandro Contreras dice hay dos cosas que nos preocupan, los buques deben 

botar agua en alta mar, pero debemos estar monitoreando la situación, pero 

con la autoridad marítima se conversó 

Mario Livingstone dice la cantidad de buques que viajan a nuestra costas son de 

alrededor de 2.500 al año, por tanto la autoridad marítima tiene experiencia en 

esto, pero tenemos claro que hay monitorear el tema 

Alejandro Contreras dice la ventaja que tenemos es que nuestras aguas son 

más heladas, la trayectoria del buque también considera la distancia que deben 

mantener de nuestras islas de tal manera de no acercarse a ellas, todo eso 

monitoreado por la autoridad marítima 

Concejal Saavedra consulta cual sería la frecuencia de los barcos 

Alejandro Contreras dice serían de 5 ó 6 al mes y la salida es directamente 

hacia mar afuera, para finalizar nuestra meta es poder llevar a cabo este 

proyecto, pensando que es necesario revivir la tradición minera portuaria en la 

comuna, el borde costero no lo vamos a tocar, queremos trabajar con la 

comunidad generando oportunidades de trabajo, desarrollo y capacitando, lo 

que pretendemos hacer es seguir capacitando en servicios, actividades en que 

la gente pueda emprender, tenemos que preservar y dejar un legado turístico 

en el borde costero, potenciar el desarrollo económico de la comuna, incentivar 

el turismo, la minería y la pesca artesanal, además de colaborar con la 

agricultura y la ganadería 

Concejala Carmona consulta este proyecto no afectaría entonces a los 

pescadores de Totoralillo Norte 
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Alejandro Contreras dice de alguna manera se van a ver afectados, porque van 

a tener un muelle, sin embargo todos los diseños está considerando el centro 

urbano donde ellos viven, algunos días ellos no podrían salir por ejemplo cuando 

este atracando el buque 

Concejal Ambler dice respecto de ese tema ¿se les va a cancelar algo a ellos? 

Alejandro Contreras dice son mitigaciones que se deben considerar 

Concejal Saavedra dice en el área donde se desarrolla el proyecto ¿hay vecinos 

que trabajan en la pequeña minería que se verían afectados? 

Mario Livingstone dice en el área nuestra no hay pirquineros trabajando, hay un 

solo pirquén que hemos detectado que es del señor Mettifogo, conversamos con 

él y nos dice que no ha autorizado a nadie a sacar mineral, pero al parecer hay 

algunas personas que igual van y sacan mineral 

Presidente Galleguillos dice están  los señores Félix Cox, Carmelo Guerrero y 

Lorenzo Fábrega   

Mario Livingstone dice ellos no están dentro de nuestros terrenos están 

aproximadamente a más de dos kilómetros de nuestra área, pero dado la 

proximidad vamos a conversar con ellos, tenemos una reunión ya programada 

para informarles del proyecto 

Alejandro Contreras dice estamos en la primera ronda de presentación del 

proyecto, la segunda semana de Junio vamos a empezar la segunda ronda de 

presentaciones ciudadanas y en la segunda quincena de Julio haríamos el 

ingreso al estudio de impacto ambiental 

Mario Livingstone dice hay que hacer una gran cantidad de estudios aire, polvo, 

biodiversidad, flora, arqueológicos, sociales, fauna, agua, etc. para determinar 

la línea base para determinar los impactos que vamos a generar y desde ahí 

hablar de las mitigaciones que vamos a poder hacer o bien de las 

compensaciones en caso de ser necesarias 

Alejandro Contreras dice la ventaja que tenemos es que en estos dos años de 

exploración hemos estado en contacto con las organizaciones, autoridades 

tanto de la comuna como regionales, en donde nos han ido observando y dando 

indicaciones para ir recuperando todas las especies que están en riesgo, hemos 

tenido 0 accidentes laborales, 0 incidentes de los contratistas con la 

comunidad 
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Concejal Saavedra consulta desde el ingreso del estudio de impacto ambiental, 

¿en cuánto tiempo comenzarían la construcción? 

Alejandro Contreras dice esperamos en Enero 2017 estar tirando el primer 

barco hacia afuera 

Concejal Saavedra consulta ustedes han visto rechazo en la comunidad como 

por ejemplo del Modema, ¿han conversado con ellos? 

Alejandro Contreras dice lo que hemos presentado está en línea con Modema y 

Oceana, igual vamos a tener ciertos cuidados con un tipo de cactus, los loros, 

los guanacos, etc. 

Mario Livingstone dice en las conversaciones que hemos mantenido con la 

comunidad han manifestado sus preocupaciones, agua, biodiversidad, caminos, 

etc., ahora a mí me interesa que haya desarrollo que sea integrado al 

medioambiente social y físico y que sea sustentable en el tiempo 

Concejal Ambler dice con respecto al sector de Totoralillo, la situación de los 

pescadores que están radicados ahí, ¿ustedes tienen el pedimento minero?  

Alejandro Contreras dice en Totoralillo el dueño de la superficie es el estado, 

nosotros tenemos un arriendo con el estado sobre los terrenos donde no está 

urbanizado 

Mario Livingstone dice van a ser vecinos inmediatos, donde vamos a tener 

nuestras instalaciones 

Alejandro Contreras dice ese sector es muy atractivo desde el punto de vista 

turístico 

Concejal Saavedra dice ustedes plantean que no producen energía, ¿tienen 

asegurada la energía para su faena? 

Alejandro Contreras dice nosotros conversamos con la empresa generadora y 

en Punta Colorada existe posibilidades de energía, lo que va a ser distinto es el 

precio 

Mario Livingstone dice este es nuestro proyecto creo que es una buena noticia 

para todos y queremos beneficiarnos los accionistas, pero no queremos que sólo 

sea rentabilidad, queremos generar un impacto social importante en la comuna 

y queremos verla de aquí a diez años en donde ojalá pueda haber un liceo 

técnico de educación media, que haya una conectividad mucho mejor, la 

atención de salud sea mucho más desarrollada, donde el nivel de vida sea mayor 
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Concejal Contreras dice estoy de acuerdo con lo que planteó la concejala 

Carmona, en que haya un compromiso de generar capacitaciones tanto para los 

jóvenes como para los adultos jóvenes, ya que muchos jóvenes se han ido de la 

comuna porque no hay fuente laboral 

Mario Livingstone dice de aquí en unas semanas más voy a poder adquirir 

compromisos específicos que hacerles a ustedes 

Presidente Galleguillos dice si la comuna pudo sobrevivir con el “Tofo” 

perfectamente puede sobrevivir con “Dominga”, cuando el “Tofo” existió 

tuvimos muchas cosas que hoy no tenemos, entonces creemos que hoy esto es 

posible, siempre y cuando se respeten las normativas de medio ambiente, con 

respecto a la población estamos trabajando para tener la enseñanza media en 

la comuna para que nuestros jóvenes y sus familias no deserten de la comuna y 

que los jóvenes no deserten de la enseñanza media, además estamos 

trabajando en poder entregar a los adultos educación para que puedan obtener 

su enseñanza media y básica para preparar a nuestra gente para que cuando 

este proyecto comience a trabajar el 2017 estén capacitados y cuenten con las 

herramientas necesarias para poder trabajar, entonces creemos que estamos 

dentro de los plazos y veo esto más como una oportunidad que como una 

amenaza 

 

 

Siendo las 12:05 horas y no habiendo más puntos que tratar, se da término a la 

sesión  de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos. 
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